
Para una excelente relación comercial con HEB, es importante 
que cargues tus productos al Catálogo Electrónico Syncfonía®

 
Del 08 de noviembre de 2019 al 14 de enero de 2020, HEB solicitará a sus 
proveedores de las Categorías de Limpieza del hogar, Cuidado Personal, Bebés, 
Deportes y Mascotas, que carguen sus productos al Catálogo Electrónico Syncfonía®.
 
Estas serán las fases en las que los proveedores deberán subir sus productos:

Pregunta a tu comprador en HEB sobre esta iniciativa que mejorará la Logística de 
tu relación comercial.

 
Si tienes dudas, comunícate con GS1 México para conocer el proceso de suscripción a 
Syncfonía® y sus beneficios para tu empresa:

T  800 504 5400        |        E  info@gs1mexico.org 
 
Visita www.syncfonía.com

Lleva tus 
productos al
siguiente nivel

Cuidado Personal y Cuidado del Hogar
08 de noviembre del 2019 al 14 de enero del 2020

Alimentos y Bebidas (alcohólicas y no alcohólicas)
17 de enero 2020 al 23 de marzo del 2020

Farmacia, Electrónica y Textil resurtible
26 de marzo del 2010 al 29 de mayo del 2020  Etapa III

Etapa II

Etapa I


